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tNFoRME DE EVAI-UAClóN

ucltecrót¡ DE MENoR cuANTfA NActoNAt Ne 1212025

"¡oeulslclótt¡ DE soBREs PARA Et MTEss"

lD Ne 467.962.

En la ciudad de Asunc¡ón, a los veinte dÍa del mes de octubre del año dos mil veint¡cinco, se reúne el

Comtté de Evaluación conformado según la Resolución MTESS N'1099/2025 en la oficina de la Dirección

de la unidad operativa de contratación del Ministerio de Trabajo, Empleo y seSuridad social, ubicada en

Luis Alberto de Herrera esqu¡na ParaguarÍ - 3er. Piso, a fin de realizar el anál¡sis de prec¡os ofertados

conforme a los sobres de las ofertas abiertas según consta en el Acta de Apertura de fecha 20 de octubre

de 2025 en el marco de ta uCtTACtóN DE MENOR CUAti|rf¡ ¡¡ACIONAL Ne l2l25 "ADQU|S|C|óN DE

soBRES PARA Et MTESS.- tD Ne 467.962, en ese sent¡do se procede a transcr¡bir el Acta de Apertura que

expresa cuanto sigue:

La presentac¡ón de ofertas fue f¡jada para las 09:oo Hs. En fecha 20 de octubre del corr¡ente; en dicha

oportunidad presentaron sus ofertas en tiempo y forma las siguientes firmas:

OTERENTE RUC N"

24067 54-7

INGEN ET S.R.L 80055283-0

GRUPO ZA 5.4 80107971-3

A fin de dar cumplimiento a las d¡sposic¡ones establecidas en el Decreto Reglamentario Ne 2264/24 de la

Ley Ne 7027/22 en su Art. 75, apartado "EvaluAción bosddo úniiomente en preciol se procede a ver¡ficar

el cumpl¡m¡ento de la documentación básica de carácter sustancial, y conten¡das en el PBC: Sección

Requisitos de part¡cipac¡ón y criterios de Evaluación, Ios documentos indicados con un asterisco (*) son

considerados sustanc¡ales, conforme se detalla en el s¡gu¡ente cuadro:

Pá8¡na l de 8aon
D;recto o

Lic
3OBf,Ts PARA 467EL

6RUPOZA
s.A

INGENET

s.R.L

SERVIPnESS de
€duardo Er¡logio
Ve.óñ C¿rdo¡o

OFEREI$TES

CU M PLECUMPLECUMPLE

Formulario dé Oferte (r)
Elformulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente

a través det SICP, deben ser completados y firmados por el oferente

En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se

considerará que el l¡stado de ítems forme parte del formulario de

oferta electróñitá, y deberá suietarse en todo lo demás a le

reglamentación viEente

CUMPLECUMPLECUMPLE
carantía de Manten¡miento de Ofertá (')
ta garantía de manten¡miento de oferta debe ser exteñd¡da, bajo la

forma establecid¡ en elslcP
Documertoa letalet. Persona F{slca

NO APLICACUMPLEfotocopia sl,nple de ta Cédlrla de ldentid¿d del frrmante de la

NO APLICA

,tá"'
NO APLICAConstancia de inscripaión en el Re8¡stro Único de

Contribuyentes. {*)

I

TNFORME OE EVAIUACION -[MCN Ne U/2s "
Dirección Financiera MT

961-

No hubo observac¡ones de oferentes. -

t. vERlFrcActóN DE DocuMENTos DE CARACTER susrANclAt:

<-=--\

SERVIPRESS DE EDUARDO EULOGIO VERON CARDOZO

NO APLICA
I
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Documentos Legales. Pe6one rurídice

CUMPLECUMPLENO APTICA

Fotocopia s¡mple de los documentos que acrediten la ex¡stencia

legalde la persoñajurídica tales como Ia Eicr¡tura Públ¡ca de

Constituc¡ón, se8ún eltipo de sociedad y protocol¡zác¡ón de los

Estatutos Sot¡ales, los estatutos deberán estar ¡nscriptos en la

Sección Personas Jurídicas de la D¡rección dé Reg¡stros Públicos. (+)

CUMPLECUMPLENO APLICAConstanc¡a de iñscr¡pc¡ón en el Reg¡stro Ú¡ico de Contr¡buyentes.

('-)

CUMPLENO APLICA CUMPLEFotocopia simple de los docuñento§ de id€ntidad de los

representantes o apoderados de la sociedad. (')

CUMPLENO APLICA CUMPLE

Fotocopie s¡mple de los documentos que acrediten las facultades

del firmañte de la oferta para comprometer al oferente. Estos

documentos pueden coñsist¡r en: un poder suficiente en el que

coñrte que elapoderado posee facultades suflc¡entes para

representar y obllEar a la persona jurídlca, otorgado por €scritura

Públ¡ca (no es necesario que esté inscripto en el Registro de

Poderes); o ¡05 documentos soc¡etarios que justifiquen la

representación del firmante, la les como las actas de asamblea y de

dkectorio en elcaso de la5 sociedades anón¡mas. (*)

Fotocopia sir¡ple de los documentos que acred¡ten las facultades

delfirmante de la oferta paÉ comprometer aloferente. Estos

documentos pueden cons¡stir en: un poder suficiente otorgado por

Escritura Pública (no e5 necesar¡o que esté inscripto en el Registro

de Poderes); o los documentos societarios quejust¡fiquen la

representación delfirñante, tales como las actas de asamblea y de

director¡o en elcaso de las soc¡edades ¿nónimas. {')

NO APLICA NO APLICA

continuando con la aplicac¡ón de los métodos de evaluación, se puede deducir que los oferentes en

concurso SERVIPRESS de Eduardo Eulogio Verón Cardozo, INGENET S.R.ty GRUPO ZA S.A, g!!4E!E! con

las presentac¡ones de las documentaciones básicas de carácter sustancial exigidas en el Pliego de Bases y

Condic¡ones. -

2. EV tóN DE OFERTAS UNICAMENTE N PRECIOS

2.1 VERIFICACION OE ERRORES ARITMETICOS

seguidamente se detalla en un cuadro comparat¡vo de ofefta los precios cotizados por las flrmas

oferentes SERVIPRESS de Eduardo Eulog¡o Verón Cardozo, INGENET S'R't y GRUPO zA S'A', en donde no

se han registrados errores aritméticos en las ofertas presentadas por dichas empresas oferentes:

vER ANExO N' 1- Cuadro Comparativo de Ofertas

2.2 ANATISIS DEL MARGEN DE PRETERENCIAI NACIONAT

se procede a verificar el cERTlFlcADo DE PRODUCTO Y EMPTEO NACIONAI (CPEN), del oferente en

concurso, este Comité Evaluador constato en la página del Ministerio de lndustria y Comerc¡o que el

oferente presenta el Certificado de Producto y Empleo Nac¡onal (CPEN) se adiunta imagen, Ia

presentación de la misma no varía la posición de las ofertas, por tal motivo se prosigue al análisis de la

oferta más baja. -

*'y5xffi1[$:.
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Por lo expuesto, el orden establecido en el cuadro comparat¡vo de prec¡os no varía en cuanto a la

apl¡cac¡ón del margen de preferencia, por lo que se continua la s¡guiente etapa de la evaluación en el

marco del presente proceso, -

2.3 VERIFICACION DE lOS CRITERIO§ DE EVATUACION APTICADOS EN ET ANALISIS DE LOs PRECIOS DE

REFERENCIA

Descripción PRECIO REfERENCIAL Prec¡o unltar¡o
(lvA ¡ncluido)

1 lmpresión de Sobres 1.400 717 -44,504

En la que el oferente da respuesta de lo sol¡c¡tado en t¡empo, luego del anál¡sis correspondiente este

comité Evaluador no considera suf¡ciente el desglose remitido ya que el mismo se encuentra muy por

debajo del precio referencial, considerando el precio ofertado como ¡rrisor¡o y temerario, ya que el precio

ofertado no cond¡ce con los precios obten¡dosj y, con el fin de precautelar los ¡ntereses públ¡cos, evitando

así servicios que no alcancen las exigencias establecidas; y, en base al Art.4" criter¡o de Evaluación a ser

aplicado para el Análisis de los Precios de Referencia "S¡ el oÍerente no respondiese lo sol¡citud, o la

rcspuesto no seo suf¡c¡ente poro iust¡ficor el prec¡o ofertado del b¡en, obro o serv¡cio, el precio será

declarodo inaceptdble y lo oferta rechozodo". '

Trayendo a colación al presente ¡nforme de evaluación, la Publicac¡ón "La L¡citac¡ón Públ¡ca", Lopes

Meirelles, ,,anal¡za las ofertas de riesgo d¡ciendo que estas pueden evidenciarse y, por cons¡gu¡ente, ser

inadm¡s¡bles, cuando se presentan " los precios ceros, simbólicos o excesivamqnte bajos, en los plazos

impracticables de ejecución frente a la realidad del mercado, la situación efectif{ del crononente otros
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Que, aplicando lo establecido en el Art.75 de Decreto Reglamentar¡o N'2264/24, numeral 2) Evaluac¡ón

basada en prccio 2.7.3. "5e selecc¡onorá prov¡sor¡qmente o lo oferta con el menor precío, lo que será

onol¡zado en detalle poro ver¡f¡cor su cumplimiento con otros rcqu¡s¡tos de lo controtoc¡ón". Por lo que se

procede a evaluar la oferta con el precio más bajo; el Comité de Evaluación de Ofertas procedió a anal¡zar

la composición de los precios ofertados en cada ftem, rubro o part¡da adjudicable, que corresponda para

sustentar su razonabilidad, dentro de lo establecido en la Resolución oNcP N'454/24 "Por la cual se

regula la determinación de precios referenciales y su publicidad en los procedimientos de contratac¡ón el

marco de la ley Ne 7027/22" . -

Por lo expuesto, procede a evaluar la oferta del oferente INGENET S.R.L, en ese sentido el Com¡té de

Evaluación a través de la NOTA COMITE Ne 109/25 remit¡da eñ fecha 20 de octubre de 2025,5e solicitó

al oferente en cuest¡ón: ExPtlCAClÓN DETALLA DE tA COMPoslclÓN del precio ofertado de cada ítem,

rubro o partida adjud¡cable. -

ftem

TNGEiIET S.n.t.

VARIACION %
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factores". Por su parte, Gord¡llo comenta que "lo expuesto no es otra cosa que la apl¡cación del princip¡o

constitucional de la razonabil¡dad de los actos estatales, lo cual supone exclu¡r la consideración de

propuestas teñ¡das de arb¡trariedad o lrrazonabilidad, so pena de llevar al fracaso material la contratac¡ón

realizada en su virtud", -

En base a lo expuesto, este comité de Evaluación DECIARA INACEPTABTE Et PRECIO Y RECHAZA tA

OFERTA presentada por el oferentc INGENET S,R'1. con RUC N'80055283-0' -

cont¡nuando con el proceso de evaluac¡ón, ajustado al Art.75 del Decreto Reglamentario, que menc¡ona

en el numeral 2,7.5, "En caso de no serlo, se procederó a rechozdr d¡cho o¡er¡o y se continudró lo

evoluoción con la segundd mós bdio en precio, según los pdrdmetfos indlcddos precedentemente, y asl

sucesivdmente". '

En ese sentido, se procede a evaluar a la siSuiente oferta que corresponde al oferente SERVIPRESS de Eduardo

Eulog¡o verón cardozo:

ftem Descr¡pción PRECIO REFERENCIAL Precio un¡tar¡o (lVA

¡ncluído)
VARIACION %

lmpresión de

sobres
1.400 1.050,00 -25,0%

por lo expuesto y analizado, el mismo se ajusta a los parámetros establecidos en la Resoluc¡ón DNCP N"

454t202; "Por ia cual se regula la determinación de precios referenciales y su public¡dad en los

pio.Jirni"n,o, O" contratació; en el marco de la Ley N" 7o2r122" ' Por lo que se precede a evaluar para

la slguiente etaPa. -

R s ENT

<:+-

CA RFO AL DE coN ES

' Página 4 de I

PA CIPA ON

siguiendoelmétododeevaluaciónestablec¡doene|apartado2)delArt.75delDecretoN92264,que
indica:,,...2.1.j. Se seleccíonará provisoriomente d lo oferto con el menor prec¡o, lo que seró onolizado en

detolle pord verificor su cumplimiento con otros requ¡sitos de lo contratoción"'"' y el PBc: Los documentos

indicadoscondobleasterisco(**)deberánestarv¡gentesolqfechoyhorotopedepresentoc¡óndeofertos.

Se selecciona la oferta de la firma sERVIPREss DE EDUARDO EUIOGIO VERON CARDOZO' la cual

constituye la oferta con el menor precio y cumple con todas las documentaciones de carácter sustanc¡al'

resultando en el S¡gu¡ente cuadro, según criterio de cumple, no cumple y no aplica:

\r
D Nr 467.962

Lic Raú\

CUMPLE

da ocS a1an lld ( )mi e to coCue m I Segurte carfi od dc p

¡ntere ¿re5de ssecon icto pectonflac¡ deexrla stenteim dentocode nocncto u daraDec raá j
m e ntone roced )n nie ste (ico s te pío5 bllfulos crn nao p

CUMPLE

CUMPLE

DOCUMENTOS FORMAIES

Certificado de Producto y Empleo Nacional, em¡t¡do por el MIC' en caso dc contar' ( -)

Econ

INFORME D€ EVALUACION -LMCN N9 12125 "ADQUISICIOT¡ DE SOSRES PARA EL

Direcc\Ón

ÑEYsS

SERVIPRESS OE EDUARDO EUtO€ro vERoN
CARDOZO

1

SERVIPRESS DE

EDUARDO

EULOGIO VEiONOTERENTES

el
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CUMPLEDeclaración Jurada de "Declaración de Personas", de conformidad con el formulario

estándar - sección Formularios (¡*)

Certificado de Cumplimiento Tributar¡o. (t*)

Patente comerc¡al del municipio en donde esté asenta do el establecimiento del oferente.
-,)

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas' la declaración jurada de

no estar comprend¡do en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar' y

adenrás las constancias de registro de estructura jurídica y de benefic¡arios finales'

nos institucio

SERVIP

CUMPI,E

CUMPLE

CUMPIE

CUMPTE

CUMPI.E

nal, vía correo

DE EDUARDC

Pá8iñ d

Al respecto, el comité de evaluación solicita a la Dirección

electrónico, et reporte del sINARH de las personas decla

EULOGIO VERON CARDOZO,, lo cual arrojo como resultad

c _. l"--
I
\

de Talentos ]luma

radas por la ftirma
o to siguientE[

5

Econ
Direc!

to iúa
tivonistra

CUMPTEI NO

cuMPrf/ No

APTICA.

Deberá verificar Ia presentación de la declaración jurada de conoc¡m¡ento dc l¿ existencia de un

confl¡cto de intereses respecto a los funcionarios públicos interv¡rl¡ente5 en el proced¡m¡ento' y de

las corrstancias de reg¡stro de estructura jurfdica y de benef¡cia r¡os f¡na les' a fin de verificar que los

oferentesnoseencuentrenincursosenlascausalesprevistasenelArt2ldelaLeYNeT02!/22'

Verif¡cará que el olerente haya proporc¡onado el formular¡o de Declarac¡ón de Personas'

áaO'd".""i" firmado, conforme a los estándares establecidos' y cotejará los datos con las

personas fís¡cas inhabilitadas que constan en el registro de "sanciones a Proveedores" del SICP'

ion et o6¡eto de verificar s¡ los d¡rectores, gerentes, socios gerentes, quienes eierzan la

iJr¡n¡straci¿n, accion¡stas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de Ios cr¡terios

contemplados en los incisos 8), h), ¡), y j) de la Ley 7021/22'

INÍORME DE EVALUACION -LMCN NT U/2S "ADqUISICION OE SO8REs PARA L MtESS"-lD Ne 4

Direcir§n
F\n3nür

efa N1.fE.,SS

PorloexpuestoenelpárrafoanteriorlafirmasERvlPREssDEEDUARDoEULoGlovERoNcARDozo.,
cuMpLE con las exigencias requeridas de cond¡ciones de partic¡pación de carácter formal por lo que se

precede a evaluar la siSu¡ente etapa. -

4. ANATISIS DE TA CAPACIDAD IEGAL

En cumplimiento a las bases concursales expresadas en el Pliego de Bases y condic¡ones: "Requ¡s¡tos de

port¡cipoc¡ónycr¡ter¡osdeEvaluocíón-Requis¡tosdecot¡f¡coción,,,elcomitédeevaluaciónefectuóel

siguienteanálisisdelaofertapresentadaporlafirmasERvlPREssDEEDUARDoEUtoGlovERoN
CARDOZO:

Seguidamente se proced¡ó a verificar los re8¡stros del personal de la convocante para detectar s¡ el

oferenteosusrepresentantes,sehallancomprend¡doslasproh¡b¡cionesylimitac¡onesestablec¡dasenel
artículo 21 de la LeY Ne 7O2L/22. '

Ver¡ficartdo la declaración presentada, la firma oferente SERVIPRESS DE EDUARDO EUtOGlo VERON

cARDozo.,nosehallacomprendldaenlasprohibicionesyl¡m¡tacionesestablecidasenelArt.2ldela
Ley Ne 7021/22 para presentar propuestas y contratar' -

Acontinuacióñ,secorroborasieloferenteylosdemássujetosind¡vidualizados,aparecenenlabasede
datos dEI SINARH dEI VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL. -

lii;,:::' '

Requisitos de Calificación
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NOMBRE Y APEI.LIOO
cÉDUIA DE

IDENfIDAD

TIPO DE

vrNcutActoN
RESUITADO

Eduardo Eulogio Verón Cardozo Propietario
NO OCUPA CARGO A

LA FECHA

Cumpl¡endo con este requerimiento se procede a evaluar la si8uiente etapa. -

5- CAPACI D TECNICA:

Conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, se detalla la capacidad técnica del oferente

SERvIPRESS DE EDUARDO EULOGIO VERON CARDOZO, en el sigu¡ente cuadro:

Requisitos de Cal¡f¡cación de la C¡pac¡dad fécn¡ca

CUMPTE/ NO

CUMPTE/ NO

APTICA.

Declaración Jurada de poder proveer en tiempo y forma los b¡enes del presente proceso Curñple

5. CAPACIDAD fINANCIERA:

En ese sentido el comité de Evalu¿ción a través de la Nota cE N'111/2025 de fecha 21 de octubre de

2O25, en la que se solicitó al oferente en cuestión que rem¡ta:

> para todos los casos, presentar en carácter de declarac¡ón jurada, un cuadro descript¡vo de los

índices requer¡dos según corresponda, ¡ncluyendo los valores apl¡cados para la obtención del/de

los promedios o índice del/de los rat¡os requer¡dos, elaborado y f¡rmado por un profesional de

las áreas de ciencias económicas, admin¡strativos, contables o af¡nes. Además deberá agregar

copia de las documentac¡ones solicitadas para cada caso como ser balances contables

y/o formular¡os de declaración, aplicado al cálculo efectuado, las cuales deberán ser legibles,

como ser: 1) Balance General y cuadro de Estado de Resultados de los años 2022, 2023 Y 2024

para contribuyente de lRAcls /lRE RG; 2) Formular¡o 507 |2022,2023 y 2024| IRE simple; 3l

Formulario 515 (20 22,2023 y 20241IRP RSP.; 4) Para contribuyentes de lvA Seneral: lvA General

de los últlmos 3 añ os '2022,2023,2024). 
'

El mismo ha respondido en t¡empo y forma, con todas las documentac¡ones solic¡tada, por lo que se

procede a evaluar. En cumplim¡ento a lo exiSido en el Pliego de Bases y condiciones: en relación a los

niveles de rat¡os de liquidez, endeudamiento y solvenc¡a de los ejerc¡cios f¡scale s 2022,2023 y 2024 de la

f¡rma SERVIPREss DE EDUARDO EUtOGlo VERON CARDozO., se constata que el mismo CUMPLE con los

requerimientos de capacidad financiera exigid a conforme se ob en el s¡gu¡ente cuadro

Victo r Bárua

tor Aqí']nistra{vo,

mffifk:t)

INFORMTDEEVALUACION'LMCNN912/25'ADQUISICIONDESOBRESPARAEI'MTESS4IDN¡457'962

2.406.454

se verif¡ca que la firma SERVIPRESS DE EDUARDO EUIOGIO VCRON CARDOZO ha presentado las

documentaciones respaldator¡as requer¡das para acreditar los requisitos de calificación de la capacidad

técnica; por lo tanto, su oferta CUMPLE con las cond¡c¡ones sol¡c¡tadas por las bases concursales. -

Dicho Comité concluye que la firma SERVIPRESS DE EDUARDO EUtOGIO VERON CARDOZO, qu¡4zu con

todas las cond¡c¡ones solicitadas en la Capac¡dad Técnica. -

<_
r!t



| '! TRABAJO,[:\rPtEO
\r, Y SEGLT.IDAD SOCIAI'

rBA'AP9, JEPOROIIO)f B.{:AP0
HA TETAI'(iUA IIIKOPOR{

i '3. (ioltll:R\oDrr l'l RA(iLIá l
t,". I,.{RA(;L:A}' Rl;KUAI

e^'f¡.,: sAr¡ouo año.;

t
Cumpliendo con este requerimiento se procede a evaluar la siguiente etapa -

7- EXPERIENCIA REQUERIDA.

En ese sentido el comité de Evaluación a través de la Nota CE N'111/2025 de fecha 21 de octubre de

2025, en la que se sol¡citó al oferente en cuettión que remita:

>Demostrarlaexperienciaenprov¡s¡óndematerialesdepapeleríay/oútilesdeofic¡na,con
facturaciones, contratos o recepciones finales, por un monto equivalente al 5o% como mínimo

delmontototalofertadoenelpresenteprocedim¡entodecontratac¡óndelosúltimostresaños:
2a22;2023y2024.Lassumatoriasdelasfacturacionesdebenalcanzarelporcentajeindicado,

no será necesaria la presentación del porcentaje del monto establecido por cada año' -

Elmismoharespondidoentiempoyforma,contodaslasdocumentacionessolic¡tada,por|oquese
procede a evaluar. Según lo considerado en el PIiego de Bases y Condiciones' con respecto a la experienc¡a

requerida para la ejecuc¡ón del contrato, el oferente en concurso ha presentado las documentaciones que

así lo avalan, conforme puede observarse en el siguiente cuadro:

Copi. deñcturrcloñee I/o reEeP.lon€i f¡ñal€t qu'av¡lén la erp'r¡'rc¡¡ requeld'

E ctor Barua
0 rAdministrativoa

N'

zo77 850.000.0üc
CONTBAfO N'

06l2oz2

LCO N'01/2022
"CONTflATACION OE

IMPRESOS TN ARIES

GSAFICAS PARA EI.

PROGRAMA AMPLIADO OE

INMUNIáCIONES

MSPYBS
¡

119.100.000202161711023CONTRATO N'
1011023lERvtcro DE tMPREslÓN DE

MATERIALE5
S!NAFOCAL

449.999.000

1.419.099.000

26lA/2024 2024JUSTICIA ELECTORAL

Expérienclá €qulvalente,l 50% d.l monto ofértádo (Gs ¡ 050)

3

fOfAL

CONTRAÍO N'
t7l2024

CONTRATACION DE

sERvrctos Dt lMPRE5lóN

PARA LA]USÍICIA ELECTORAL

\'-4
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,-tD Ne 467üñ¿cc\§n

gl3 r¡fEyss

lr¡:,ve-I9!!L----

t_t...."...-t
t-,,-,..-.,t
t",,t

llir:l:l
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al7l2022



TRAll.{.10, tlfpl.§o
Y SEGURIDAD SOCIAT$ llB_{'11¡O. f },poRO ()}lDt'Apo ¡ '¡. (i(}llll.R\()r,rr l¡,1lt.rl(,1 .r\l

I{AT}.IiItUAITIKOPORI \J PARAGUA'I, III:KTI,.\I
P¡TENONOIB!

8- CONCtUStóN Y RECOMENOACIóN DEt COM É EVATUADoR

El oferente SERVIPRESS DE EDUARDO EUIOGIO VERON CARDOZO, CUMPLE con todos los requ¡s¡tos

establecidos en el Art. 55 de la Ley Ne 7027/22 "De Sumin¡stro y Controtoc¡ones PúOllcos" que dispone:
,,con bose ol¡nforme de evoluac¡ón, la convoconte odiud¡cdró dloferente cuyo oferto osegure los meiores

cond¡c¡ones legoles, finonc¡eros y técn¡cos est¡pulodds en los pl¡egds de boses y condicíones y en lo

reglomentac¡ón correspond¡entes. El rn¡smo deberá gorontizor sot¡sfdctoriarnente el cuñplim¡ento de lds

obl¡goc¡ones exig¡dos.

En concordancia con la d¡sposición supra mencionada, el Art. 75 del Decreto Reglamentario Ne 2264124,

prescribe: "S¡dichd ofertd cumple con todos estos requer¡m¡entos, scrá decloroda como lo oferto evoluodo

como lo mós baia y propuestd pora lo adiudicoción".

Y en base a las consideraciones expuestas en el presente ¡nforme, y de conformidad a los Arts. 52 al 55 de

la Ley Ne 7O2Ll22 "De Sum¡n¡stro y Controtoc¡ones Públicos" y los Arts' 75 al 82 de su Decreto

Reglamentar¡o Ne 2264/24, el comité de evaluación, RECoMIENDA salvo me.ior parecer de la

superioridad, que la adjudicación del presente llamado a L¡citación de Menor Cuantía Nacional Ne 12l2025

,,Adquisic¡ón de sobres para el N4TESS"- lD Ns 467.962,8894!§4 sobre la flrma SERVlPREss DE EDUARDO

EULOGTO VERON CAROOZO. con R.U.C ,2406754-7, pot un Monto Mínimo de Gs. 120.000.000 (Suaraníes

ciento veinte millones) IVA lnclu¡do; y, Monto Máx¡mo de Gs,240.000.000 (tuáráníes doscientos

cuarenta millones) IVA lnclu¡do. -

se da por concluida ta evaluación a los 22 días del mes de octubre de 2025, en considerac¡ón a la

integración del comité de Evaluación del presente proccdimiento, establecido por la Resoluclón MTEss

NQ 1099/2025, adiunto a la presente y firmando los Miembros del com¡té de Evaluación en prueba de

conform¡dad el presente documento, a un mismo efecto y de un mismo tenor

l^.t
Sr. Raúl drigo Alfonso Paredes r Barúao

Miembro
com¡té de Evaluación

bro
Evaluación

c5r. Alci
M

AT

¡embro

Pág¡na 8de 8
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Sr.

comité

Comlté de Evaluación
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